
 

 

Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 19 de mayo de 2023 (jlco) 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 
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Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el expediente se advierte que por secretaría se remitió correo electrónico 

para notificación de la demandada, más el servidor no arrojó constancia de 

lectura del mensaje por parte de PORVENIR S.A., no obstante, la entidad, a través 

de apoderado judicial, radicó escrito de contestación de la demanda, así las 

cosas, considerando que el poder reúne las exigencias de ley, conforme lo previsto 

en el artículo 301 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, se tendrá a 

la entidad notificada por conducta concluyente y se admitirá la contestación de 

la demanda.  

 

Igualmente se advierte que en la contestación se solicita se integre el litisconsorcio 

necesario con el señor RONALD TASCON RIVERA, padre del causante Rony Steven 

Tascón Mulato, quien también solicitó a la entidad el reconocimiento y pago de la 

prestación, petición que se despachará favorablemente, conforme lo previsto en 

el artículo 61 del CPTSS, aplicable por analogía en materia laboral. Por lo anterior 

se  

 

DISPONE 

 

1.-Tengase notificado por conducta concluyente a PORVENIR S.A.  

 

2.-Tengase por contestada la demanda por PORVENIR S.A.  

 

3.-Intégrese el litisconsorcio necesario por con el señor RONALD TASCON RIVERA. 

 

4.-Notífiquese personalmente el auto admisorio de la demanda y el presente 

proveido al señor RONALD TASCON RIVERA y concédase traslado por el término de 

diez (10) días para que haga valer sus derechos.  

 

5.-Requiérase al integrado en la litis que al presentar su escrito haciéndose parte, 

aporte las pruebas que tengan en su poder.  

 

6.-Líbrese citación al litis y requiérase a las partes gestionen su notificación personal, 

debiendo allegar al proceso las constancias respectivas.  

 

 

 

 

 



 

7.-Reconócese personería al abogado Eduardo José Gil González, identificado con 

la CC. 16613428 y con TP. 115964 del CSJ para que actúe en el proceso como 

apoderado de PORVENIR S.A.  

 

 

NOTIFIQUESE 
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